
D esde que se encargó a l Consejo por el Rea l Decreto de 6 
de Noviemhre de xyyfy repartiera entre los Pueblos con 
proporción d sus riquezas los j o o millones de reales que 
manda S, M , cobrar por subsidio extraordinario en el pre
sente año , no cesaron sus desvelos para que en este negocio se 
procediera con la just icia , exactitud y brevedad que pedia 
su importancia, A este f in y baxo de los presupuestos mas 
seguros hizo el repartimiento señalando d cada Provincia la 
quota que le correspondia pagar, y f o r m ó su Instrucción 
de i ¿ de Eneró para que los Intendentes y los Pueblos se go
bernasen en el reparto subalterno y en la elección de arbi
trios con uniformidad de principios y y de modo que fuese me
nos gravosa é incómoda la exacción, 

villanadas las dificultades, que no obstante se ofrecieron 
en algunas Intendencias, por la Resolución impresa d las du
das que en esta materia se hablan propuesto a l Consejo, y 
que se ci?'culó d los Intendentes en 8 de A b r i l , parecia que 
el repartimiento subalterno y su cobranza no tendría ya mas 
atrasos; pero habiéndose dirigido a l Consejo una Real Or
den en ¿9 de Mayo poniendo en su noticia la omisión que se 

padecía en esto, extendió su Circular de 10 de Junio, estre
chando d que en el preciso término de ocho dias hiciesen los 
Intendentes, que no lo tuviesen practicado, el repartimiento 
entre los Pueblos de su Provincia de la suma que a l todo de 
ella se le habia señalado, y remitiesen copia de él, aen testimo
nio de haber comunicado por veredas sus respectivos cupos; 
indicó los arbitrios de que podrían valerse los Ayuntamien
tos , con explicación de los que podian aprobar los Intenden
tes , y los que se habian de remitir a l Consejo instruidos para 
que pudiera determinar desde luego lo conveniente ; y man
dó que cada ocho dias se le diera cuenta de lo que se fuese 
adelantando, con responsabilidad de los Intendentes y Conta
dores en las omisiones que se notaran. 

Sin embargo de unas providencias tan terminantes y tan 
expeditas se acaba de pasar a l Consejo otra Real Orden, f e 
cha j del presente mes de Agosto, en que se expresa que el 
cobro del subsidio de los 300 millones va con grande lentitud, 
y que no se han hecho entregas sino de corta consideración; y 
como se contaba con el arbitrio de dicho subsidio desdeprin-



cwios del ano para ocurrir á las necesidades instantes M 
E r a r i o , se recuerda la urgencia de que se re altee desde Iw-
PO por ser tan notorios los desembolsos que ocasiona la guer
ra la cortedad de las rentas ordinarias para sostenerlos , 
el Interes que los vasallos tiene» en que se cubran las obhg* 
ciones de Justicia-, 7 las que exige la necesidad de froeum 
mía paz proMa decorosa y úti l a l Estado. 

A l mismo tiempo se le encarga medite y reduzca a eject, 
las nuevas providencias que estime mas conducentes a ven} 
,a r tan urgente servicio por los prudentes medios que nm\ 
adoptados para hacerle menos sensible a los Pueblos, conM 
me d las benéficas intenciones de S, M . 

E n tales circunstancias ha resuelto este Tribunal que s 
V S no hubiese executado a l recibo de esta el refartmtmlj 
entre los Pueblos de su Provincia de la suma que se la smá\ 
-por el subsidio de los 3oo millones, lo haga en el preem i 
perentorio termino de tercero d ia , enviando copia de el i 
Consejo con testimonio de h a í e r k comunicado a los iuehk, 
de su departamento ; en la mteligencia de que en su dejecm 
v e r á el Consejo obligado á comisionar persona que_ en esa I M 
vincia cuide de executar con todo el zelo y exactitud que m 
responde las órdenes que se -le comuniquen, y de acordar* 
demás que convenga, s , - i i 

También mcarga. d V . & 'vele con el mayor cuidado i 
- m e por los Pueblos se paguen las cantidades respectivas >, 
m e u p e y * ¿ * ds hs arUtrios 4ue hayan elegió*, ó btenfk 
eLrepartimiento d que en su f a l t a han de acudir, y que m 
é otros medios se reduzcan d efecto en los términos que m 
lan las anteriores dtadas Ordenes , en que no debe dismulá 
se atraso alguno.. ,•- , . . . ,J 

Advirtiendo á V. S. que la Circular expedida por em 
seto cm fecha de j o de Julio próximo, respecto a los 1 osM 
m ha de sermr de pretexto para detener un punto la bm 
dad de estas diligencias: lo primero, porque han de subsM 
Jas aprobaciones que V. S. haya dado dios Pueblos de su A 
tendencia para valerse por arbitrio de parte de lof Jonfsi\ 
su Pósito, según lo prevenido en dicha Circular de iodeJ>\ 
vio ; y lo segundo, porque los Ayuntamientos que quiH» 
usar de este recurso en adelante, aunque lo deben hacer » 
-mterveneim del Subdelegado del Par t ido , para evitarte 
emivenieitíes que advir t ió el Consejo se empezaban a notur 
echar m a m de este fondo con perjuicio de la agrtculmH 
con riesgo acaso de i abasto de los mismos Pueblos, 
rdn proponer o í mismo Subdelegado, y acreditar su ««» 



en la Intendencia dentro de los tres días que señala la Ordem 
de 10 de junio para la proposición y elección de arbitrios ; y\ 
el Subdelegado solo debe examinar dentro del mismo términol 
de tercero dia3y baxo de responsabilidad de qualquiera atra\ 
so que en ello se advierta} si el número de fanegas ó cantiA 
dad de dinero que el Pueblo intenta sacar del Pósito para es
te subsidio y se opone a dichos objetos de la conservación de l A 
agricultura y del abasto público ; y aun en estos casos si per
miten la anticipación de su importe para hacer el pago del 
todo ó parte de su cupo, con la calidad de llenarse después con\ 
otros arbitrios ; d cuyo f in se pasa noticia de esta resolucion\ 
d í a Dirección general del ramo, por donde d mayor abunda-A 
miento se ha rán d los Subdelegados las prevenciones oportu* 
ñ a s , a s í para la interinidad de estas aplicaciones de grano 
y dinero de los Pósitos en que no haya sobrantes, como para 
la reintegración de lo que se tome , y sea necesario completar 
por otros medios, para que no fa l te d los Pueblos el benefcio 
de estos establecimientos* 

j í f i n de que a l Consejo le conste el cumplimiento de sus 
órdenes enviará V, S. por mi mano cada ocho dias relación de 
las cantidades que se hayan entregado por dicho subsidio en\ 
la Tesorería Keal, con expresión de Pueblos y plazos, si están 
cubiertos ó no s y si hay arbitrios aprobados suficientes , ó 
si se ha hecho repartimiento del todo, ó de la parte queí 
reste 3 siguiendo el método que prescriben las Circulares del\ 
Consejo de 10 de Junio y $ del corriente; de todas las quales, 
se f o r m a r á un estado á últimos de mes del todo de la Pro-* 
vincia, sus entregas , y lo que f a l t e , con notas que expli
quen los motivos de que provenga 3 y las providencias que es~< 
ten dadas para la cobranza, 

JO el recibo de esta Orden me d a r á V, S, aviso d vuelta 
precisa de correo para noticia del Consejo, 

Dios guarde á V, S. muchos años, M a d r i d x i de Agos-
ta de 1800, 

D , Bartolomé JMuñoz* 




